
LA TEORÍA GRAMATICAL DE JUAN VILLAR 

Aunque la historia de la l ingüística hispánica , como tal, esté 
pendiente de reaüzar, en las tres últimas d é c a d a s han sido mu
chas las aportaciones que se han hecho a su estudio y desarrollo, 
con un claro reflejo tanto en la investigación como en la docen
cia universitarias. Desde este enfoque y, como acertadamente 
manifiesta M. L . Calero Vaquera, "la necesidad de rastrear y 
sacar a la luz antiguos tratados de gramát ica es, pues, una tarea 
impostergable"1. Quizá sea el Arte de la lengua española del P. J . 
Villar, la ú l t ima de las gramát icas importantes de los siglos xv i 
y x v n , una de las obras ünguísticas de este p e r í o d o menos estu
diadas. Su apar ic ión en Valencia en 1651 hace que este tratado 
gramatical constituya un documento excepcional para estudiar 
los puntos de partida y de llegada de la teoría gramatical en una 
etapa tan s imból ica en la historia de las idea! gramaticales en 
España . L a podemos considerar como una gramát ica preaca-
démica , ya que el objetivo fundamental que ¿ a t a de cumplir el 
jesuíta es evitar la cor rupc ión y la f ragmentac ión de la lengua 
española . Como ha seña lado M. D. Mart ínez Gavilán, 

la actitud purista de Villar coincide con las tendencias imperantes 
en Francia e Italia por la misma época. La suya fue, sin embargo, 
una tentativa aislada, a la que, a semejanza de la Gramática tela 
lengua castellana de Nebrija, le faltó el amparo de una institución 
como la Real Academia Española, de la que el propio Villar fue 
uno de sus más claros precedentes2. 

1 Véase M . L . C A L E R O V A Q U E R A , Historia de la gramática española (1847¬
1920), Credos, Madrid, 1986, p. 9. 

2 M . D. M A R T Í N E Z G A V I L Á N , "NormativLsmo y antinormativismo en la teoría 
gramatical española del siglo xvn", Contextos, 1990, n ú m . 8,150-151. 
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N o hay que olvidar, como bien afirmaba E. Marcos Llorach, 
que la gramática nace como menester conservador de la pureza 
estricta de la lengua, con propósi tos normativos y en esencia di
dácticos, de aplicación práctica. Act i tud que ha perdurado hasta 
los tiempos modernos^. Desde esta concepc ión , Lope Blanch 
dice sobre la Gramática del jesuíta, que sus enseñanzas "suenan" 
a cosa conocida, a doctrina académica . Y, en cierto modo, la 
postura adoptada por el autor es precursora de la que plasmaría 
la Real Academia en el lema de su escudo: también Juan Vil lar 
declara que desea limpiar y fijarla lengua 4 . 

La atenta lectura de la obra demuestra que los objetivos que 
trata de conseguir el gramático jiennense, como bien podemos 
ver en las páginas de "A el letor", son los siguientes: reducir a 
arte la lengua española ; fijarla para lograr su pervivencia; que 
su estudio sirva también para el perfeccionamiento de la len
gua latina; oponerse a los vicios o novedades que la amenacen; 
dejar claro que su origen está en el latín; señalar la influencia 
en el léxico de lenguas como el griego y el á rabe , a d e m á s del 
latín; precisar el nombre de nuestra lengua. Significativamen
te, la obra lleva el adjetivo e spaño la en lugar de castellana, al 
contrar io de la mayoría de las gramáticas de esta etapa y de 
otras posteriores, pues hasta bien entrado el siglo x x no tr iunfa 
plenamente el adjetivo española en lugar de castellana, menos 
apropiado y menos representativo de una d e n o m i n a c i ó n cien
tífica de nuestra lengua. Sin embargo, hay que considerar que 
en la gramát ica de 1. Villar, lo que es una muestra clara de la 
vacilación existente, aparecen otras denominaciones en lugar 
de lengua española como romance castellano, lengua castellana, 
castellano y lenguaje castellano. Ello indica también la confu
s ión entre los conceptos de lenguaje, lengua y habla 5 . 

CONCEPCIÓN Y ESTRUCTURA 

La definición de gramát ica que refleja el Arte de gramática espa
ñola es la siguiente: "Arte que con sus reglas y preceptos enseña 

3 Véase E. AJLARCOS L L O R A C H , Las gramáticas de la Academia, Conse je r í a de 
E d u c a c i ó n , C u l t u r a y Deportes, L o g r o ñ o , 1990, p. 3. 

4 J . M . L O P E B L A N C H , Estudios de historia lingüística hispánica, A r c o / L i b r o s , 
M a d r i d , 1990, p p . 65-66. 

5 Para el estudio de esta cues t ión , v é a s e J . M O N D É J A R , "Castellano"y "espa
ñol" dos nombres para una lengua, D o n Qui jote , Granada, 1981. 
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a hablar acertada y congruamente. El fin de la gramát ica es la 
congruidad, que las partes de la oración pueden tener entre sí 
mismas; y lo consigue con el ejercicio y uso de sus cuatro partes: 
que son Et imolog ía (Morfo log ía ) , Sintaxi, Prosodia y o í t o g r a -
fía"6. Las dos primeras partes corresponden, por tanto, a la lla
mada morfosintaxis, mientras que las dos últimas corresponden 
a la ortograf ía ' . Pero, en la aplicación de los soportes teóricos, 
Vi l lar va a acentuar, como el análisis de este tratado gramatical 
demuestra, la l ínea normativa que parte de Nebri ja y, en lugar 
de seguir una orientación descriptiva, seguirá una concepc ión 
más prescriptiva que descriptiva por considerar que, así, fa
vorece el logro de los fines específicos, ya enunciados, que se 
propone conseguir. El mismo subtítulo es ilustrativo en este 
sentido: Reducida a reglas y preceptos de rigurosa gramática, con no¬
tas y apuntamientos útilísimos para el perfecto conocimiento de esta y 
de la lengua latina. En la división de la gramática , como hemos 
podido comprobar, es fiel al esquema cuatripartito, va esbozado, 
desarrollado y aplicado por E A. de Nebrija a su Gramática de 
la lengua castellana de 1492, si bien cambia el orden que siguió 
el sevillano con la idea de ser más coherente con los objetivos 
más representativos de su teoría gramatical La mor fo log ía y 
la ortograf ía van a ser - e n este caso no hay muchas variaciones 
con respecto a otras gramáticas anteriores- los ejes fundamen
tales del Arte de la lengua española Pero estudia en pr imer luear 
la mor fo log í a a cont inuac ión la sintaxis después la prosodia y 
por úl t imo la ortografía . ' 

MORFOLOGÍA 

Aunque Vi l lar conoce tanto el Antonio, las Introductiones latinae 
(1481) de Nebrija, como la Minerva del Brócense , en la fijación 
del concepto de gramática y en la propia división de las partes de 
la orac ión se decanta por el esquema propio de las gramáticas 
prácticas , filológicas, normativas, descriptivas y pedagóg ica s 
antes que por el de las gramáticas teóricas como la Minerva, en 

6 J. V I L L A R , Arte de gramática española (1651), est. y ed. de M . Peñalver 
Castillo, Servicio de Publicaciones de la D i p u t a c i ó n , J a é n , 1997, p. 1. 

7 Sobre la divis ión de las partes de la g r a m á t i c a en el p e r í o d o compren
d i d o entre 1492 y 1625, véase A . R A M A J O C A Ñ O , Las gramáticas de la lengua 
castellana desde Nebrija a Correas, Univers idad, Salamanca, 1987. 
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el caso del latín, o del propio de obras como las Instituciones de 
la gramática española (1614) de B . J i m é n e z Patón o el Arte de la 
lengua española castellana (1625) del maestro G. Correas8. De este 
modo, considera que las partes de la oración son ocho: nombre, 
pronombre , verbo, participio, adverbio, prepos ic ión, conjun
ción, interjección, aunque en realidad, distingue seis, ya que 
para él pronombre y participio son nombres, o, mejor, subclases 
ael nombre . Con esta división se acerca más a Nebri ja que a V i -
l lalón, que distingue tres: nombre , verbo y artículos, a J iménez 
Patón, que distingue cinco: nombre , verbo, adverbio, prepo
sición y conjunción, o a Correas, que distingue tres: nombre, 
verbo y part ículas^ En el tratamiento de las llamadas categorías 
gramaticales, como en la mayor parte de las gramáticas del Siglo 
de Oro , mezclará criterios lógico-semánticos con criterios mor
fológicos v funcionales; estos últ imos para distinguir el nombre 
sustantivo del nombre adjetivo, fundamentalmente. 

La definición del nombre que d a j . Vi l lar es la siguiente: "El 
nombre en nuestra lengua castellana (que no tiene declinacio
nes) es el que se varia por solos n ú m e r o s : y n i se pone en lugar 
de nombre como el pronombre, n i conota su significación tiem¬
po: como el participio y el verbo" 1 0 . Los criterios presentes en 
esta definición son el formal o mor fo lóg ico : "se varia por solos 
n ú m e r o s " , el colocacional o sintáctico: " n i se pone en lugar de 
n o m b r e " y el semánt ico : " n i conota su significación t iempo". 
Divide, siguiendo la l ínea nebrisense, el nombre en sustantivo 
y adjetivo y, en la definición de ambas subcategorías , el criterio 
de definición es el funcional . Sustantivo es el que puede estar 
por sí solo en la orac ión; adjetivo es el que no puede estar en la 
orac ión sin sustantivo. 

Destaca la exhaustividad con la que Juan Vil lar analiza los 
formantes de n ú m e r o y de g é n e r o con u n amplio desarrollo de 

8 V é a s e A . Y L L E R A , "La g r a m á t i c a rac ional castellana en el siglo x v n : la 
herencia del B r ó c e n s e en E s p a ñ a " , Serta Philologica F. Lázaro Carreter, Cá tedra , 
M a d r i d , 1983, t. 1, p p . 649-664. 

9 Para el estudio de las partes de la o rac ión en los siglos x v i y x v n , aunque 
n o llega al estudio del Arte de la lengua española de J. V i l l a r como su mi smo 
título indica , véase , p o r su acertado enfoque m e t o d o l ó g i c o , A . R A M A J O , Las 
gramáticas de la lengua castellana... V é a s e , igualmente, M . P E Ñ A L V E R C A S T I L L O , 
Estudios de historia de la lingüistica española, Facultad de Humanidades , A lme
ría , 1993. E n este l i b r o el autor analiza las g r a m á t i c a s de Nebr i ja , Vi l la lón, 
J i m é n e z P a t ó n y V. Salvá. 

1 0 J . V I L L A R , Arte de la lengua española, p . 4. 
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redas y excepciones, planteamiento prop io de su concepc ión 
normativa, casi prescriptiva de la gramática . La considera
ción del artículo como accidente gramatical es de una evidente 
modernidad. Sobre el n ú m e r o , la regla general que postula es 
la siguiente: "A nuestros singulares acabados en vocal, añadimos 
una sola s, y a los acabados en consonante la silaba es" (p. 8) . Lla
ma la a tención su propuesta de que los nombres como sintaxis 
formen el plural en -¿5 y el singular en -i, de manera que resulten 
las estructuras frasi, sintaxien singular y frasis, sintaxis en p lural . 
Para los acabados en -,'defiende, igualmente, que el p lural se 
forme a ñ a d i e n d o una s (pp. 9 ss.). En el e spañol actual, aunque 
la norma señala que el p lural de los sustantivos con acento final 
se forma a ñ a d i e n d o -es al singular, cada vez es mayor el n ú m e r o 
de hablantes que muestra su preferencia por el morfema -s, lo 
que explica la vac i lac ión 1 1 . 

En el género , Vi l lar pretende, desde u n pr imer momento , 
apartarse de la concepc ión propia de la lengua latina yjustifica 
su teoría al afirmar que en la lengua e spañola no existe el géne
ro neutro, ya que sólo es acertado hablar de tres géneros : mascu
l ino , femenino y c o m ú n de dos. Pero, inmediatamente, aclara 
su postura y rectifica señalando: "No se puede negar en nuestros 
adjetivos, pronombres, y participios el g é n e r o neutro , quando 
se toman L t a n t i v a d a m e n t e " 1 ? . Destacan sus consideraciones 
sobre el género epiceno: "El nombre que los griegos llaman epi
ceno es el que debajo de una terminación significa el macho y la 
hembra de qualquiera especie de animal; y con todo esto no se 
le acostumbra dar mas de el articulo masculino, o el femenino, 
pero en lugar del articulo que le niega el uso, se le a ñ a d e la pa
labra macho (quando lo es) como esta codorniz macho, o la palabra 
hembra como este corcal hembra (p. 21). Asimismo, presentan gran 
actualidad sus observaciones sobre el género de los nombres aca
bados en vocal. También ofrecen interés sus consideraciones 
sobre los nombres ambiguos: el mar, la mar. Fiel a su concepción 
purista, critica el uso de formas femeninas como asistenta y pre
sidenta que actualmente admite la gramát ica del e spañol ya 
que el í exema, a pesar de juicios encontrados, ha sido desdobla
do en una forma para el masculino y otra para el f emenino 1 3 . 

1 1 T. A M B A D I A N G , "La flexión n o m i n a l . G é n e r o y n ú m e r o " , Gramática des
criptiva de la lengua española, Espasa Calpe, M a d r i d , 1999, t. 3, p. 4892. 

12 Arte de la lengua española, p. 19. 
1 3 V é a n s e , p o r e jemplo , Esbozo de una nueva gramática de la lengua españo

la, Espasa Calpe, M a d r i d , 1973; E. A L A R C O S L L O R A C H , Gramática de la lengua 
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Sobre el pronombre y el part icipio Vi l lar es breve. Aclara 
y explica que son nombres, lo que indica que, aunque en el 
momento de establecer la división de las partes de la orac ión 
los considera y los enumera como tales partes, su concepc ión 
está más cerca del concepto de las subclases que de las autén
ticas categorías gramaticales. Y así manifiesta- "El pronombre 
y participio en todo rigor son nombres: y por consiguiente 
comprehendidos debaxo de la primera. Mas porque tienen al
gunos accidentes propios, con que notablemente se distinguen 
entre si, y de los otros nombres comunmente se dan por partes 
distintas de las otras" 1 4 . En cuanto a la definición concreta de 
pronombre precisa que pronombre es el que se pone en lugar 
del nombre y significa cierta y determinada persona. En lo que 
se refiere a su clasificación el padre Vi l lar indica: 

Y a u n q u e e n l a l e n g u a l a t i n a s o n los p r o n o m b r e s q u i n z e , n o s o n 
mas de d o z e e n l a e s p a ñ o l a : d e los qua les son p r i m i t i v o s estos 
siete: yo, tu, se iste, esse, aquel, el mesmo y de r iva t ivo s estos c i n c o : 
rmo, tuyo, suyo, nuestro, vuestro. Y a u n q u e n u e s t r o s p r o n o m b r e s n o 
tienen casos, a l g u n o s de estos p r o n o m b r e s t i e n e n e n e l s i n g u l a r y 
p l u r a l varias t e r m i n a c i o n e s , y d a d o q u e n o sean casos se s i r v e n d e 
ellas d á n d o l e s a lgunas p r e p o s i c i o n e s p a r a l o m e s m o q u e s i r v e n 
los casos e n l a l e n g u a l a t i n a . Estos son yo, me, mi, miso, tu, te, ti, fie», 
se, si, sigo, le, les15. 

El criterio que sigue para la definición del verbo es el morfo
lógico: "Es una parte que se varia por modos y tiempos" (p. 25). 
En los accidentes gramaticales tiene en cuenta la voz (activa y 
pasiva), conjugac ión, modo (distingue cuatros modos: indica
tivo, subjuntivo, optativo, imperativo e inf in i t ivo , aunque acaba 
por identificar el optativo con el subjuntivo), t iempo (distingue 
seis tiempos), n ú m e r o y persona 1 6 . 

española, Espasa Calpe, M a d r i d , 1 9 9 4 ; DRAE 2 0 0 1 ; C. H E R N Á N D E Z A L O N S O , 
Gramática funcional del español, 3 A ed., Gredos, M a d r i d , 1 9 9 6 . Véase , t a m b i é n , 
p o r su especial interés m e t o d o l ó g i c o y c ientí f ico, T. A M B A D I A N G , "La flexión 
n o m i n a l . . . " . 

14 Arte de la lengua española, p . 3 . V é a n s e , a d e m á s , M . M A Q U I E I R A , "Clasi
ficaciones y subclases del p r o n o m b r e en los tratados gramaticales del siglo 
xvi",EHF, 1 2 ( 1 9 9 0 ) , 1 7 5 - 1 9 5 y R . E S C A B Y , El pronombre. Categorías y funciones 
pronominales en la teoría gramatical, Univers idad , M u r c i a , 1 9 8 7 . 

15 Arte de la lengua española, p . 1 6 . 
1 6 Véase M . D. M A R T Í N E Z G A V I L Á N , "La c o n c e p c i ó n del m o d o verbal en la 

g r a m á t i c a e s p a ñ o l a del siglo x v n " , EHF, 1 2 ( 1 9 9 0 ) , 1 9 7 - 2 1 3 . V é a s e t a m b i é n 
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La estructura de los tiempos en el Arte de la lengua española 
queda ordenada de la siguiente manera: 

Indicativo: presente, amo, pretérito imperfecto, amaba, futu
ro imperfecto, amaré, pretérito perfecto, amé, he amado, pretérito 
más que perfecto (pretérito pluscuamperfecto), había amado, 
futuro perfecto, habré amado 

Subjuntivo y optativo: presente, ame, pretér i to imperfecto, 
amara, amase, pretérito perfecto, haya amado, pretéri to más que 
perfecto (pretérito pluscuamperfecto), hubiera, hubiese amado, 
futuro perfecto, amare, hubi Jamado. E n el imperativo tiene en 
cuenta las siguientes formas: ama tú, ame aquel, amad vosotros, 
amen ellos. 

La irregularidad de los verbos es una cuest ión a la que el 
gramát ico de Ar joni l l a , del mismo modo que sus predecesores, 
sobre todo Correas, presta gran atención, tratando de dar res
puesta a sus diversas formas y manifestaciones 1 7. Los gramáticos 
del p e r í o d o que publican sus gramáticas orientadas a la ense
ñanza del e spañol como lengua extranjera también analizan 
detenidamente esta cuest ión Pensemos en obras como las 
Osservationi della lingua castigliana (Venecia, 1565) 1 8 d e j . de M i 
randa, el Arte breve y compendiosa, para aprender a leer, pronunciar, 
escribir y hablarla lengua española (París, 1616) d e j . de Luna o la 
Gramática de la lengua española d e j . de Texeda (París, 1619) 1 9 . 

En lo que respecta a las llamadas partes invariables, J. Vi l lar 
da la siguiente definición de prepos ic ión : "La prepos ic ión es 
aquella parte de orac ión que se antepone a las d e m á s , y las pre
posiciones unas se anteponen, componiendo con las otras 
partes de oración a quien se j u n t a n " ^ . La clasificación presenta 
diversos problemas metodológicos , ya que confunde en muchos 
casos adverbio y prepos ic ión , hecho en cierto modo explicable 

M . L. V I E J O , " E l m o r f e m a verbal de m o d o en la t rad ic ión gramatical de los 
siglos x v i y x v n " , Historia de la lengua española en América y España, Universidad, 
Valencia, 1995, p p . 487-498. 

^ Véase F. J . SATORRE G R A U , "Contr ibuc ión al concepto de verbo irregular 
en la histor ia de la g r a m á t i c a " , Actas del Congreso Internacional de Historiografía 
Lingüística. Nebrija V Centenario (Murcia 1992), Univers idad, Murc ia , 1994, t. 3, 
p p . 577-589. 

1 8 V é a s e la ed. d e j . M . Lope Blanch de las Osservationi della lingua casti
gliana, U N A M , M é x i c o , 1998 [1566] . 

1 9 V é a s e , a este respecto, A . S Á N C H E Z P É R E Z , Historia de la enseñanza del 
español como lengua extranjera, SGEL, M a d r i d , 1992, sobre t o d o , p p . 89-93. 

20 Arte de la lengua española, p . 55. 



30 MANUEL PEÑALVER CASTILLO NRFH, LV 

en estos momentos de la historia de la gramática española , 
puesto que estamos en u n per íodo de formación y, por tanto, de 
titubeos y vacilaciones. A este respecto, M . D. Martínez Gavilán 
precisa que, aunque Vi l lar es "capaz de captar el valor relacio
nante de las preposiciones, no puede dejar de seguir los tópicos 
heredados"2i. 

El adverbio lo define del siguiente modo: "Es una parte de 
la oración, que j u n t a con las d e m á s las califica; aumentando o 
disminuyendo su s ign i f i cac ión '^ . Una concepc ión parecida 
o semejante a las ya establecidas por otras gramáticas de esta 
etapa de la historia de la gramática española . Establece una cla
sificación elemental: adverbios que afirman como sí, que niegan 
como no, en ninguna manera, que califican como intensamente 
y los demás que acaban en mente, los que denotan la cantidad 
como mucho, muchísimo, poco, menos, poquísimo, el lugar como 
cerca, lejos, otros como tarde, temprano, siempre. Estos últ imos no 
los clasifica en el texto, pero debe referirse, como es lógico a los 
de t iempo. Es una clasificación, por tanto, elemental, pero pe
d a g ó g i c a y clara y que, con las lógicas limitaciones científicas, 
tiene indiscutibles aciertos^. 8 

La interjección, a la que considera parte de la orac ión a di
ferencia de otros gramát icos , la define así: "Es aquella parte de 
la oración, que declara los varios efectos que ay en el animo"24. 
Y señala como las más comunes ah, ay, eh, oh, ojalá. Como es 
b ien sabido, la interjección se convertirá en u n elemento de 
división entre unas gramáticas y otras; entre aquellas que no la 
consideran parte de la orac ión y entre aquellas que sí la consi
deran como tal parte. Ya B . J i m é n e z Patón en sus Instituciones de 
la gramática g a ñ o t e precisaba que la interjección "no hace parte 
de la orac ión n i en latín, griego o e spaño l " y se acerca, de este 
modo, bastante a las ideas defendidas al respecto por F. Sánchez 
de las Brozas. La gramát ica moderna le negará , asimismo, con 
sólidos argumentos científicos, el rango de categoría gramatical. 

2 1 M . D . M A R T Í N E Z G A V I L Á N , "Trad ic ión e innovac ión en la teoría grama
tical e s p a ñ o l a del siglo x v n " , Actas del Congreso Internacional de Historiografía 
Lingüística. Nebrija V Centenario (Murcia, 1992), t. 3, p. 431 . 

22 Arte de la lengua española, p. 56. 
2 3 Para u n cientí f ico estudio del adverbio en el e s p a ñ o l actual, véase 

O . K O V A C C I , " E l adverbio" , Gramática descriptiva de la lengua española, Espasa 
Calpe, M a d r i d , 1999, t. 1, p p . 705-786. 

24 Arle de la lengua española, p. 57. 



NRFH, LV TEORÍA GRAMATICAL DE JUAN VILLAR 

A. Alonso-Cortés en la Gramática descriptiva de la lengua española 
define la interjección como u n indicador de la fuerza ilocuti-
va, como una palabra constituida generalmente por una sola 
sílaba en cuyo ataque y coda pueden aparecer fonemas que no 
figuran en final de palabra en el léxico patr imonia l , colocada 
preferentemente en posición inicia l , y cuyo significado es ente
ramente e x p r e s i v o » 

Especial interés presenta el estudio de la conjunción, ya 
que al no haber en estas gramáticas n inguna referencia clara a 
la clasificación oracional, es en esta parte de la oración donde 
podemos descubrir los antecedentes de la misma 2 6 . Vil lar define 
la conjunción así: "Es la que trava, y ata entre si mesma las demás 
partes de la orac ión, o las mesmas oraciones" 2?. Entre las clases 
de conjunciones, distingue conjunciones copulativas: y, disyun
tivas: o, adversativas: pero (procedente de perhoc "por esto", que 
se convierte en equivalente de mas), empero™, mas™ subjuntivas: 
también50, ilativas: pues, pues que9'1 y otras como porque y para que*2. 
En este fragmente¡del Arte de la lengua españolase observan varios 
hechos de indudable interés m e t o d o l ó g i c o para el desarrollo 

2 5 V é a s e A . A L O N S O - C O R T É S , "Las construcciones exclamativas. La inter
j e c c i ó n y las expresiones vocativas", Gramática descriptiva de la lengua española, 
t. 3, p. 4024. 

2 6 V é a s e J . M . L O P E B L A N C H , La clasificación de las oraciones. Historia de un 
lento proceso, U N A M , M é x i c o , 1995. 

27 Arte de la lengua española, p. 57. 
2 8 C o m o s e ñ a l a L . S A N T O S R Í O en su Diccionario de partículas, Luso-Espa

ñ o l a de Ediciones, Salamanca, 2003, p. 358, empero parece haber quedado 
rec lu ido en registros y contextos m u y cultos e intelectuales y de p r o d u c c i ó n 
l ingüís t ica marcadamente elaborada. 

2 9 Como, igualmente , indica S A N T O S R Í O , op. cit., p . 441 , esta c o n j u n c i ó n 
adversativa restrictiva fuerte apenas se usa en el lenguaje no l i terar io , n i 
s iquiera para evitar la repe t i c ión de pero. Su uso aparece considerado como 
arcaico. 

3 0 C o n re l ac ión a también, como b i e n sabemos, su valor m á s represen
tativo en e s p a ñ o l actual, como precisa S A N T O S R Í O , op. cit, p. 616, es el de 
adverbio n o c i o n a l sub júnt i co inclusor, ya que expresa que lo indicado en el 
segmento al que alcanza se a ñ a d e a lo que se acaba de indicar. 

3 1 A u n q u e siguen manteniendo este valor i lativo y en determinados con
textos el pseudoconsecutivo, en el e s p a ñ o l actual tanto pues como pues que 
desarrollan como valor m á s representativo el causal explicativo. S A N T O S R Í O , 
op. cit., p. 537, seña la como ejemplos del valor pseudoconsecutivo estructuras 
s intáct icas de l t ipo : He visto a Pepe; Pues ya es comandante de Iberia; Así no se 
consigue nada; Pues de la otra manera tampoco. 

32 Arte de la lengua española, p . 58. 
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de la sintaxis y, por tanto, de las relaciones oracionales en la 
gramát ica del español : 

1. Vi l lar presenta u n esquema bastante completo de los 
llamados nexos coordinantes en u n momento en el que 
en la lengua literaria predomina todavía mas sobre pero, 
que ya es predominante en la lengua hablada 3 3 . 

2. Como precisa D. Dietr ick, salvo error, el padre Vi l lar es 
el pr imer gramát ico que reúne las voces mas, pero, empero 
y awfesbajo el epígrafe de conjunciones adversativas, tér
m i n o que tanto en Prisciano como en las Introductiones 
recoge lo que hoy entendemos por concesivas3 4. 

3. Hay que precisar que el conector empero, circunscrito en 
su uso, fundamentalmente, a textos cultos y literarios, 
aparece con mucha frecuencia en per íodos concesivos3 5. 

4. Hace referencia al valor ilativo de los conectores pues y 
pues que, a los que, con este valor, considera coordinan-
fes. Es, quizá, la pr imera vez que aparece en la gramát ica 
e spaño la el t é rmino ilativas 3 6 . El valor ilativo de pues, 
que se mantiene en el e spañol actual, está claramente 
relacionado con su or ig inar io valor t e m p o r a l 3 7 . S eña l a 
F. J. Ruiz de Loizaga (p. 341) que, como corresponde 
a su or igen, estos nexos, pues y pues que, son primit iva
mente temporales, pero de su valor como temporales de 
posterioridad se d io el deslizamiento a la in t roducc ión 
de la causa (lo que sucede d e s p u é s de algo puede estar 
motivado p o r e l lo ) . 

5. Es en el apartado de las llamadas conjunciones subor
dinantes donde aparece u n vacío y una evidente laguna 
metodológica . Su referencia a porquey a para queno tiene 
nada que ver con el valor causal n i con el valor final, ya 
que afirma que sirven indistintamente para preguntar y 
responder. Son, por tanto, los ^ f o r m a s pronominales 
interrogativas, ya que J. Vi l lar matiza que son part ículas 

3 3 Véase F. J . H E R R E R O R U I Z D E L O I Z A G A , Sintaxis histórica de la oración com
puesta en español, Gredos, M a d r i d , 2005, p . 60. 

3 4 D . D I E T R I C K , "La adversatividad en g ramát i ca s e spaño la s . (De Nebr i j a 
a la Academia) " , Actas del Congreso de Historiografía Lingüística. Nebrija VCen
tenario (Murcia 1992), t . 3, p . 208. 

3 5 Sintaxis histórica de la oración..., p. 6 1 . 
3 6 V é a s e J . M . L O P E B L A N C H , La clasificación de las oraciones..., p . 15. 
3 7 F. J . R u i z D E L O I Z A G A , op. cit., p . 536. 
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para preguntar y responder 3 8 . Es cuest ión, por tanto, en 
relación con la ortografía del e spañol actual de acentua
ción: para quéy de acentuación y de segmentación: porqué. 

Todo este proceso indica, como precisabaj. M . Lope Blanch, 
que durante los cuatro primeros siglos de esta historia, lo que 
los gramáticos españoles acertaron a clasificar era, pues, única
mente las conjunciones que enlazaban las oraciones de algunos 
per íodos bien delimitados. La clasificación de las oraciones en sí 
mismas sería tarea iniciada apenas en la segunda mitad del siglo 
x i x (p. 10). El Arte de la lengua española de I. Vi l lar quedaba aún 
muy lejos del momento , probablemente 1852 (ya que no hay 
datos ciertos de la edición de la obra) , en el que aparecer ían los 
Breves apuntes sobre los casos y las oraciones de E. Benot 3 9 , gramática 
de indudables aciertos metodológicos , pedagóg icos y científicos, 
en la que se refleja, por pr imera vez en la sintaxis del español , 
una propuesta coherente y razonada de la estructura de la cla
sificación de las llamadas oraciones subordinadas sustantivas, 
adjetivas y adverbiales, con arreglo a u n criterio funcional. A 
part i r de esta gramática , se suceder ían diversas y distintas pro
puestas de clasificación hasta llegar a la etapa presente, donde 
una de las obras gramaticales más representativas es, sin duda 
la Gramática descriptiva de la lengua española coordinada por I 
Bosque y V. Demente * 

SINTAXIS 

Vi l l a r t i tula el tratado segundo de su Arte "Construcc ión de las 
partes de la orac ión" . Es la parte que dedica al estudio de su 
c o n c e p c i ó n de la teoría de la sintaxis y de su correspondiente 
apl icac ión a la práctica idiomàtica . Para él la construcción "es 
la u n i o n que las unas y otras deben tener entre si mismas" 4 1 . El 
padre j e su í t a identifica construcción con sintaxis y la divide en 
natural y figurada, división que, en realidad, siguieron casi todos 
los gramát icos de la é p o c a por inf luencia del modelo grecolati-
no pero serán Cor rea íy el gramático jiennense los que sentarán 

38 Arte de la lengua española, p . 64. 
3 9 V é a s e M . Peña lver Castillo, est. i n t r o d . y ed. de los Breves apuntes sobre 

los casos y las oraciones de E. B E N O T , L a Vela, Granada, 2000. 
40 Gramática descriptiva de la lengua española, c i t . supra, n . 1 1 . 
« Arte de la lengua española, p. 59. 
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con propiedad las bases de su estudio teórico y práctico. Aunque 
en el Arte de la lengua española aparece claramente estructurada 
la división de la sintaxis en natural y figurada, Villar, por razones 
didácticas, divide a su vez la llamada sintaxis natural en intrín
seca y extrínseca: 

L a u n i ó n o c o l a c i ó n q u e las par tes de l a o r a c i ó n e n t r e si mesmas 
p u e d e n tener , s e g ú n las reglas de la g r a m á t i c a : la q u a l se d i v i d e e n 
c o n s t r u c i o n i n t r í n s e c a o m a t e r i a l , y extrínseca o e j e m p l a r . A q u e l l a 
es la q u e se h a l l a e n t r e las par tes de l a o r a c i ó n de p o r si cons idera
da , y s in r e s p e t o a o t r a o r a c i ó n a l g u n a , c o m o se ve e n esta n o t i c i a 
Cas te l lana yo amo a Dios. Y l a e x t r í n s e c a es, l a c o n v e n i e n c i a , o c o n 
f o r m i d a d q u e , e n t r e las par te s d e la o r a c i ó n de l e n g u a d i s t i n t a , a 
q u i e n l a o r a c i ó n ; q u e e n t a l l e n g u a se p r e t e n d e c o n v e r t i r , m i r a r 
c o m o i d e a o e x e m p l a r suyo c o m o q u a n d o p a r a l a t i n i c a r esta ora
c i ó n yo amo a Dios, m i r a m o s y a t e n d e m o s esta de l a l e n g u a l a t i n a 
ego amoDeum... ( p p . 59-60) . 

Y, a cont inuación, señala sobre la construcción extrínseca: 

Esta c o n s t r u c i o n e x t r í n s e c a s o l a m e n t e se e s tud ia , q u a n d o a l g u n o 
p r e t e n d e a d q u i r i r de n u e v o l a n o t i c i a de a l g u n a l e n g u a q u e n o 
sabe, c o m o c o n l a s in tax i s de l a l e n g u a l a t i n a l o p r e t e n d e m o s , 
q ua„do e r a m o s eSSa lengua. T r a L o s pues « . " « a segunda 
p a r t e , de l a c o n s t r u c i o n i n t r i n s e c a , q u e las par tes de l a o r a c i ó n 
cas te l lana p u e d e n t e n e r e n t r e si, n o desde la e x e m p l a r , o e x t r í n 
seca ( p . 6 0 ) . 

E. Sánchez y M . Isabel L ó p e z Martínez manifiestan que de 
la división en intrínseca y extr ínseca se infiere que a Villar, al 
escribir este tratado, le mueve una finalidad pedagóg ica , pues 
si bien la intrínseca no es otra que la llamada por él mismo des
pués "natural" y se viene a ocupar de los problemas de índole 
sintáctico, la llamada extrínseca^ tiene como ut i l idad el facilitar 
el aprendizaje de una segunda lengua 4 2 . 

En la sintaxis natural Vil lar estudia los siguientes aspectos: 1. 
las concordancias; 2. la construcción de las partes de la oración; 
de la misma manera que la mayoría de los gramáticos , establece 
las siguientes concordancias: sustantivo y adjetivo, en g é n e r o y 

4 2 E. H E R N Á N D E Z y M . I . L Ó P E Z M A R T Í N E Z , "Aportación d e j . Vil lar a la teoría 
s intáct ica e s p a ñ o l a en el siglo x v n " , Estudios de Lingüística General, Granada, 
1997, t. 3 , p . 193. 
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n ú m e r o ; relativo y antecedente: en g é n e r o y n ú m e r o ; nombre 
y verbo, en n ú m e r o y persona. En este apartado de las concor
dancias explica, asimismo, las construcciones el agua, el alma y 
señala que la forma el del artículo, usada ante femeninos que 
comienzan por a tónica, no es masculina, sino femenina arcai
ca* . En el estudio de la construcción de los pronombres, desta
can sus críticas al leísmo y t ambién al laísmo, usos que no deben 
ser aceptados por la norma en su c o n c e p c i ó n 4 4 , aunque, como 
señala R. M e n é n d e z Pidal, tras indicar que el uso del dativo le< 
Mi como acusativo venía desarrol lándose desde los orígenes mis
mos del idioma, "esta confusión cundió muy especialmente en 
Castilla la Vieja a partir de los escritores nacidos hacia 1500" 4 5 . 
A este respecto, afirma I . Fernández-Ordóñez : 

El prestigio asociado a este leísmo hubo de establecerse desde 
antiguo, pues desde finales del siglo x v i hasta el siglo x i x autores 
andaluces como Morales o Roa (cordobeses), Fray Luis de Grana
da, Aldrete (malagueño), láuregui, Reinoso o Lista (sevillanos), 
Bermúdez de Castro (gaditano) o Valera (cordobés) prefieren 
mayoritaria o exclusivamente le^. 

El apartado que dedica a los circunloquios tiene, en nuestra 
opin ión , u n gran interés, ya que sirve para diferenciar con ab
soluta claridad la estructura de las lenguas como el latín y el es
pañol . En este caso, en el concreto mecanismo que concierne a 
la formación de los llamados tiempos compuestos y, también, 
a la formación de las perífrasis verbales. Sin embargo, el valor de 
este planteamiento tiene más valor mor fo lóg ico que sintáctico, 
pues como dicen E. Hernández Sánchez y M . I . L ó p e z Martínez, 

en los capítulos dedicados a la 'construcion de los circunloquios' 
atenderá a las posibles divergencias en torno a la concordancia 
'verbo-nombre'. A pesar de sus propósitos, Villar lo único que 

4 3 V é a s e Arte de la lengua española, p p . 63-65; E. M . B R A V O , "Anotaciones 
sobre el uso de las formas el y este/ese/aquel como femeninos" , ELUA, 6 
(1990) , 123-127. C o n s ú l t e s e t a m b i é n J . M A R T Í N E Z M A R Í N , "Esta aguay cons
trucciones afines en el e s p a ñ o l actual" , LEA, 4 (1982) , 39-46. 

4 4 V é a s e I . F E R N Á N D E Z - O R D Ó Ñ E Z , " L e í s m o , l a í s m o y l o í s m o " , Gramática 
descriptiva de la lengua española, t . 1, p p . 1317-1397. 

4 5 R. M E N É N D E Z P I D A L , Historia de la lengua española, al cuidado de D . Cata
lán , F u n d a c i ó n R a m ó n M e n é n d e z Pidal-Real Academia E s p a ñ o l a , M a d r i d , 
2005, t. l , p . 1019. 

4 6 A r t . c i t . , p . 1386. 
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hará será clasificar los paradigmas verbales en sencillos o simples, 
y circunloquios; estos últimos, a su vez, los divide en 'llanos' (o 
Lempos compuestos)" y "de w de * porque en e.los se hallan 
estas partículas' (o perífrasis verbales). De todo lo cual se deduce 
que su aportación a la teoría sintáctica en estos capítulos es nula, 
puesto que no trata del régimen del verbo, sino simplemente de 
la formación de los tiempos verbales, es decir, estamos ante un 
capítulo puramente morfológico 4 8 . 

Dedica el capítulo 7 al estudio de la construcción de las lla
madas formas no personales del verbo: inf init ivo, gerundio y 
participio. En el capítulo 8 trata una cuestión de tanto interés 
como es el uso de las preposiciones. I . Vi l lar estructura reglas 
precisas sobre el uso de las distintas ¿ repos ic iones . Sobre este 
apartado las estudiosas ya mencionada?seña lan : "el capítulo 8 da 
paso a lo que podr ía encuadrarse plenamente en la sintaxis de ré
g i m e n " ^ A continuación, estas investigadoras citan las cuatro 
reglas que aplica y menciona el padre Vil lar y afirman que es evi
dente que nuestro gramático se muestra, aquí , coherente con la 
teoría que explica en el p ró logo y que desarrolla a lo largo de su 
manual: la conveniencia de aprender el castellano antes que las 
lenguas clásicas 5 0 . El capítulo 11 lo dedica al estudio de las partes 
invariables de la oración: adverbio, conjunción e interjección. 

En cuanto a los términos propios de la sintaxis, Vi l lar emplea 
conceptos como cláusula, orac ión, noticia y oficio. Es significa
tivo que las referencias más precisas a la dist inción entre estos 
conceptos y términos sintácticos aparezcan en el tratado cuarto, 

4 7 E n el p e r í o d o c o m p r e n d i d o entre 1550 y 1610, llega a su t é r m i n o , 
como seña la M E N É N D E Z P I D A L , op. cit., p . 1024, el m o v i m i e n t o comenzado ya 
e n los pr imeros monumentos literarios, tendente a sustituir con tener el verbo 
haber, para significar la p o s e s i ó n , hasta dejar a este arr inconado en funciones 
de m e r o verbo auxil iar . 

4 8 E. H E R N Á N D E Z y M . I . L Ó P E Z M A R T Í N E Z , art . c it . , p p . 197-198. 
49 Ibid., p . 198. V é a s e R. J. C U E R V O , Diccionario de construcción y régimen 

de la lengua castellana, I a ed. , Roger y F. Chemoviz L ibreros Editores , Paris, 
t . 1 (A-B), 1886, t. 2 (C-D) , 1893; nueva ed. ordenada p o r e l G o b i e r n o de la 
R e p ú b l i c a y el In s t i tu to Caro y Cuervo, B o g o t á , t. 1 (A-B), 1953, t . 2 (C-D), 
1954; p r imera r e i m p r e s i ó n , Insütuto Caro y Cuervo, Santa fé de B o g o t á , t o m o 
p r i m e r o i t o m o segundo, 1994. Los c inco tomos restantes t a m b i é n f u e r o n 
editados en 1994 c o n el t í tulo de Diccionario de construcción y régimen de la 
lengua castellana p o r R. J. Cuervo, cont inuado y editado p o r e l I n s t i t u t o Caro 
y Cuervo. V é a s e t a m b i é n E. N Á Ñ E Z , Diccionario de construcciones sintácticas del 
español. Preposiciones, Univers idad A u t ó n o m a de M a d r i d , 1995. 

5 0 E. H E R N Á N D E Z y M . I . L Ó P E Z M A R T Í N E Z , art. c it . , p . 199. 
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el dedicado a la ortografía, y concretamente en las páginas de
dicadas al estudio de la puntuac ión . Consideremos el siguiente 
fragmento: "El inciso se nota de esta manera (,) y con el se par
te la clausula en sus partes mas menudas, para cuya inteligencia 
se note que las partes de la orac ión cuando se j u n t a n a compo
nerla, unas veces es con un ión natural cual se puede llamar, lo 
que es conforme a la naturaleza de cada cual, y otras con un ión 
accidental"^. 

En el apartado correspondiente a la sintaxis figurada (a la 
que define como " u n nuevo modo de hablar apartado del co
m ú n , que casi se funda en razón" , p. 90), hace u n análisis de las 
figurare acuerdo con la siguiente división: 1. las que se hallan 
en una sola dicción: paragoge, s íncopa , a p ó c o p e , y metátesis ; 
2. las que se hallan entre distintas dicciones: elipsis, zeugma, 
silepsis, prolepsis, ená lage , a rca í smo, h ipérbaton tmesis y pa
réntesis 

Desde esta cons iderac ión metodo lóg ica , conviene recordar 
las siguientes afirmaciones de A. Ramajo C a ñ o : 

Probablemente sea la sintaxis la parte más normativa de la gramá
tica de este período. Ella nos enseña a ordenar bien la frase; nos 
advierte contra los vicios idiomáticos. No es extraño, pues, que en 
esta misma parte los autores introduzcan las figuras literarias, que, 
si son separaciones de la norma, encajan, sin embargo, dentro de 
otra norma, la literaria o clásica^. 

Villar, de la misma manera que otros gramáticos del Siglo de 
O r o como Villalón, distingue entre la orac ión, unidad formal , 
y la cláusula, la unidad conceptual que tiene u n sentido com
p l e t o » . En relación con el lo/conviene precisar que de m o d o 
parecido al de C. Villalón en su Gramática castellana (1558), el 
g ramát ico j iennense defiende la existencia del término cláu
sula perfecta y su identif icación con el de período en el tratado 
cuarto, el dedicado a la o r t o g r a f i a d Aunque ello no signifique 

51 Arte de la lengua española, p . 150. 
5 2 A . R A M A J O C A Ñ O , op. cit, p . 212. 
5 3 V é a s e J . M . L O P E B L A N C H , " D O S pr inc ip io s gramaticales de Vi l l a lón" , 

Estudios de historia lingüística hispánica, p p . 103-109 y El concepto de oración 
en la lingüística española, 2 a ed. , U N A M , M é x i c o , 1984. V é a s e t a m b i é n L . A . 
H E R N A N D O C U A D R A D O , Introducción a la teoría y estructura del lenguaje, V e r b u m , 
M a d r i d , 1995. 

5 4 V é a s e J . M . L O P E B L A N C H , El concepto de oración en la lingüística española, 
1979 ( 2 a ed. , 1984). 
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demostrar la influencia de una gramática en la otra. Desde esta 
orientación de la metodolog ía , hay que prestar la suficiente 
atención al hecho de que gramáticos del español actual tan 
prestigiosos como G. Rojo y C. H e r n á n d e z hayan rescatado el 
término cláusula para aplicarlo con criterio propio a su teoría 
de la sintaxis 5 5 . 

La concepc ión de la elipsis en el Arte de la lengua española 
constituye una de las claves para explicar la presencia y la huella 
de los postulados de la teoría gramatical de F. Sánchez en la doc
tr ina gramatical de Juan Villar, aunque no llegue a tr iunfar esta 
orientación de la gramática en el jesuíta, al decantarse, como he
mos puesto de manifiesto, u n modelo de gramática normativo 5 * . 

ORTOGRAFÍA Y PROSODIA 

La definición que aparece en el Arte de la lengua española demues
tra que j . Vi l lar se percató , convenidamente , de la importancia 
de la puntuac ión , a d e m á s de las letras, y de la acentuación, 
que estudiará en la prosodia. Esta es la definición: "Ciencia del 
modo, con que se ha de escribir congruamente, y sin yerro y 
son tres sus partes principales. La s e g í n d a quales se deven po
ner en el pr inc ip io de la d ic ion, periodo y verso y quales en el 
fin del r e n g l ó n / c u a n d o la dic ion se parte. Y la tercera trata de 
la p u n t u a c i ó n " 5 7 . El gramát ico de Ar ioni l l a considera, analiza 
y presenta propuestas sobre la acentuac ión (en la prosodia) y 
la puntuac ión los otros dos grandes campos de la ortograf ía 
aunque sea el estudio de las letras en su vertiente fonética (re
lación letra y sonido) el aspecto al que más a tención presta. Su 
defensa del criterio fonetista o de la pronunc iac ión no ofrece 
duda alguna como bien demuestran las siguientes afirmaciones: 
"La parte afirmativa se prueva, porque aquel es mejor modo de 
escrivir, que es mas perfeto en si, mas fácil para el que lo pratica, 
y mas recebido a el uso. Tal es el escrivir, a jus tándose a la pro
nunciac ión : luego este es el que se deve seguir; pruevase pues 
que sea este en si mas perfeto" {loe. cit.). 

5 5 V é a n s e G. R o j o , Cláusulas y oraciones, Univers idad, Santiago de Com¬
postela, 1978 y C H E R N Á N D E Z , Nueva sintaxis de la lengua española, Colegio de 
E s p a ñ a , Salamanca, 1995. 

5 6 Véase J . M . H E R N Á N D E Z TERRÉS , La elipsis en la teoría gramatical, Univer
sidad, M u r c i a , 1984. 

57 Arte de la lengua española, p . 120. 
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Como señalaba I . Martínez Marín, "en el caso particular de 
la ortografía española, resulta impresionante, por la brillantez 
e inteligencia con que realizan sus tratados y otras obras, el 
nut r ido grupo de autores que se ocupan de ortografía durante 
nuestro Siglo de Oro: E. A de Nebrija, C. de Villalón, J. L ó p e z 
de Velasco M . Alemán, G. Correas, N . Dávila o J. Vi l l a r " 5 * . A u n 
que la concepción de la ortografía, fiel al modelo nebrisense y 
fonetista de pronunciación, siga siendo la propia de u n modelo 
y de u n planteamiento que convierte a las letras en el eje de la 
teoría ortográfica -hecho que ha perdurado casi hasta nuestros 
días con el siguiente d a ñ o y perjuicio para la ortografía del espa
ñol al convertirse ésta en una or ografía letrista, en detrimento de 
otros campos-, podemos observar u n indudable progreso en el 
estudio de u n plano tan importante como el de la p u l t u a c i ó n d 

Villar, lo mismo que Villalón ("porque también conuiene 
entenderlas, para saber b ien leer: porque los que le oyen leer 
le entiendan, y no le tengan por necio"60) J i m é n e z Patón ("clau
sula o periodo se dice vna r a . ó n perfeta y acabada, la qual tiene 
necesidad de diuidirse en partes menores, para que descanse 
y haga pausa el que racona. Divídese comunmente en seys par
tes" 6 1) y Correas ("Demás de los puntos que sirven a las palavras, 
y avernos notado hasta aquí , ai otros que distinghen la orazion 
que son coma, colon, h ipoco lon , punto entero ó r redondo 
i n t e r r o g a r o n , admirazion paréntesis : los quales diré aqu í por^ 
que vaia continuada la materia de puntos, i quede acabada esta 
parte que toca a la o r t o g r a f í a " ^ ) , destaca la importancia de la 
puntuac ión en la cohes ión textual y afirma: "La puntuac ión es 
tal colocación de puntos que facilite la inteligencia de lo que 
se escribe"* . Distingue los siguientes signos d? puntuación-

5 8 Véase J. M A R T Í N E Z M A R Í N , "La ortograf ía e spañola : perspectiva historio-
grá f i ca " , Cauce, Sevilla, 1992, n ú m s . 14/15, 126-127. 

5 9 Desde la c o n s i d e r a c i ó n actual y, en particular, en lo que concierne a la 
p r a g m á t i c a de esta parte de la or togra f ía del e spaño l , véase C. F I G U E R A S , Prag
mática de la puntuación, Octaedro, Barcelona, 2000 y "La p u n t u a c i ó n " , Manual 
práctico de escritura académica, A r i e l , Barcelona, 2000, t. 3, pp . 77-152. 

6 0 C. D E V I L L A L Ó N , Gramática castellana (1558), ed. y est. de C. G a r c í a , 
C lá s i cos H i s p á n i c o s , M a d r i d , 1971, p. 85. 

6 1 B . J I M É N E Z P A T Ó N , Epítome de la ortografía latina y castellana, ed. y est. de 
A . Quilis y j . M . Rozas, C lás icos H i s p á n i c o s , M a d r i d , 1965 [1614] , p . 7 6 . 

6 2 G. C O R R E A S , Arte de la lengua española castellana (1625), ed. y est. de E. 
Alarcos Garc í a , CSIC, M a d r i d , 1954, p . 102. 

6 3 J . V I L L A R , Arte de la lengua española, p. 149. A d e m á s de C. de Vil la lón en 
su Gramática castellana (1558) y G. Correas en su Arte de la lengua española cas-
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I n c i s o , c o m a , v í r g u l a o s e m i p u n t o ( , ) . 
C o l o n i m p e r f e c t o o p u n t o y c o m a ( ; ) . 
C o l o n p e r f e c t o o m a y o r o oíos p u n t o s ( : ) . 
P u n t o final ( . ) . 
N o t a de d i é r e s i s ( " ) . 
N o t a de d i v i s i ó n h e c h a a l fin d e l r e n g l ó n (-) . 
I n t e r r o g a c i ó n (?) y a d m i r a c i ó n (!) - m e j o r e x c l a m a c i ó n -
P a r é n t e s i s ( ) 6 4 . 

La clasificación que presenta el P. Vi l l a r de los signos de 
puntuac ión y auxiliares de la puntuac ión es organizada, cohe
rente, s istemática y consecuente con sus planteamientos y los 
del p e r í o d o en lo que a tañe a u n aspecto tan importante como 
las relaciones en la o rdenac ión y sistematización del discurso 
escrito. Resulta incluso actual, sobre todo si tenemos en cuenta 
la fecha de apar ic ión del Arte de la lengua española: 1651. Si es
tructuramos esta clasificación con u n criterio actual, veremos 
que nuestro gramático tiene en cuenta los siguientes signos 
Ortográficos: 1. signos de puntuac ión: inciso o coma (,); colon 
imperfecto o punto y coma (;); colon perfecto o dos puntos 
( : ) " p u n t o final (.); 2. signo ortográficos suprasegmentales: 
diéresis o crema (") ; 3. signos de entonación: exc lamación (!) e 
interrogación (?) 6 5 : 4. signos auxiliares de la puntuación: parén
tesis () H a b r á que esperar a la edición de 1763 de la Ortografía 
académica para que aparezcan los dos signos: el que abre y el 
que cierra. Cristóbal de Villalón en su Gramática castellana ya 
había considerado la existencia del signo de interrogación, al 
que llama interrogante y del que también tiene en cuenta sólo el 
signo que c ierra^ . ^ ^ 

tellana (1625), prestan una gran a tenc ión a la p u n t u a c i ó n or tógra fos como A. 
Venegas en su Tractado de orthographia y accentos (1531) y j . L ó p e z de Velasco 
en su Orthographia y pronunciación castellana (1582). Concretamente , la parte 
I I de la obra de J. L ó p e z de Velasco se t i tu la "De los puntos y distinciones de 
que se usa la escriptura. Tabla o índ ice a l fabét ico de las palabras castellanas 
de dudosa or thographia" . Véase , desde una c o n s i d e r a c i ó n actual, J. C. L Ó P E Z 
N I E T O y M . M A Q U I E I R A , Ortografía práctica de la lengua española, dir. S. Gutiérrez 
O r d ó ñ e z , Anaya, M a d r i d , 2002. 

64 Arte de la lengua española, pp . 150-159. 
6 5 E n este p e r í o d o só lo se seña la , en ambos casos, e x c l a m a c i ó n e interro

g a c i ó n , el signo de cierre. 
6 6 V é a s e el excelente estudio de J. M A R T Í N E Z M A R Í N , "La e s tandar izac ión 

de la p u n t u a c i ó n en e s p a ñ o l : siglos x v - x v i " , Actas del Congreso Internacional de 
Historiografía Lingüística. Nebrija V Centenario (Murcia, 1992), pp . 437-450, don
de, entre otras cuestiones, este estudioso plantea la necesidad de investigar 



NRFH, LV TEORÍA GRAMATICAL DE JUAN VILLAR 41 

En el atento estudio de las letras que hace Villar, de la misma 
manera que la mayoría de los ortógrafos de esta etapa, podemos 
o b s e r w , dentro de esta orientación fonetista de la ortografía, su 
or ientación prescriptiva. Sus crítica al seseo y al ceceo 6 7 son u n 
claro ejemplo de esta concepc ión , como demuestran la lectura 
y análisis del capítulo 11, que lleva por título: "De los daños de 
zezear, y sesear, y sus remedios". A este respecto, ha afirmado J. 
A. Frago: "A mí no me cabe duda de que Juan Vil lar está conde¬
nando tanto el seseo como el ceceo modernos cuando mencio
na los cambios de s por c y de cpor s, respectivamente" 6 8 . 

En la prosodia sigue estando presente la influencia de la 
gramát ica grecolatina, aunque en el estudio del acento Vi l lar 
trata de reflejar una concepc ión propia de una lengua como el 
e spañol , distinta del latín y, de este modo, afirma: 

Es necesario el conocimiento del acento de nuestras diciones: 
lo primero para huir los barvarismos, que trocando en ellas, se 
puede cometer, como si por dezir sermón dijésemos sermón. Lo se
gundo, porque sola a la mudanca de los acentos muda unas partes 
de la oración en otras distintas en especie, como si por decir ésto, 
éstate pronunciado con el acento en la primera, es pronombre 
lo pronunciásemos con el acento en la última, y lo hicisiesemos 
verbo 6 9. 

Significativo, p e d a g ó g i c o , ilustrativo y actual el contenido 
de este texto por muy diversas razones: por su claridad exposi
tiva, por la concepc ión del cr i terio distintivo del acento, por la 
actualidad de sus planteamientos. 

U n gran interés metodológ ico , si tenemos en cuenta la etapa 
de la historia de la l ingüística hispánica en la que nos encon
tramos, presenta el capí tulo 3 del tratado tercero: "Del acento 
de nuestros nombres, pronombres y participios" (p. 85). La 
influencia de la métr ica latina sigue siendo importante , pero 
va abr iéndose camino una nueva orientación; aquella que 
conduce a la p r e o c u p a c i ó n por el estudio de la ortograf ía y, 

las relaciones entre p u n t u a c i ó n castellana y p u n t u a c i ó n clás ica , la lat ina , 
sobre todo . 

67 V é a s e , p o r su especial relevancia científ ica, el c ap í tu lo " E l desarrol lo 
de l andaluz y d e m á s dialectos", Historia de la lengua española de R . M E N É N D E Z 
P I D A L , t. l , p p . 1027-1051. 

6 8 Véase J . A . F R A G O , Historia de las hablas andaluzas, A r c o / L i b r o s , M a d r i d , 
1993, p . 121. 

69 Arte de la lengua española, p . 100. 
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en particular, a la consideración de la acentuac ión como una 
parte decisiva de la misma. Las redas que ordena y estructura el 
gramático jesuita así lo justifican Así, la pr imera dice: "Quando 
cualquiera de estas partes de la oración tiene una sola silaba, es 
la larga, y por ello se ha de acentuar con acento agudo, como 
yo, tu, pan, y lo mismo es de otra qualquiera parte de la orac ión" 
(p. 107). En resumen, la aportac ión de Vi l lar en el campo de 
la ortografía , entendiendo ésta en su concepc ión moderna, es 
decir el estudio, fundamentalmente, de las letras, de la acentua
ción y de la puntuac ión debe considerarse como muy positiva. 

TEORÍA SOBRE EL ORIGEN DEL ESPAÑOL 

En u n p e r í o d o , el siglo x v n , en el que aparecen, debido fun
damentalmente a la negativa influencia de G. L ó p e z Madera, 
erróneas teorías sobre el origen de la lengua española , J. Vi l lar 
tiene la v i r t u d de seguir por convicción y por razonamiento 
propios las acertadas orientaciones de gramáticos como Nebrija 
y Villalón, humanistas como 1. de Valdés y filólogos como B. de 
Aldrete y de apartarse de caminos equivocados que siguieron 
gramát icos tan prestigiosos en la é p o c a como B . J i m é n e z Patón 
y G. Correas 7 0 en una cuestión tan decisiva como es la que hace 
referencia a la ascendencia latina del e spañol . 

Como precisa J. M . Lope Blanch, al analizar el problema, 
"tan descabellada hipótesis se fundaba sólo en el hallazgo hecho 
en Granada en 1558 de ciertos pergaminos a inscripciones en 
castellano, a los que se supuso una ant igüedad más que milena
ria, lo cual probar ía que la lengua vulgar e s p a ñ o l a era la que se 
hablaba en la península antes de la llegada de los romanos" 7 ! . Ya 
u n filólogo tan reputado como E. Alarcos García, señalaba sobre 
este mismo hecho: "En la pr imera mi tad del siglo x v n alcanzó 
cierto crédito entre nuestros eruditos la ext raña especie de 
que la lengua e spaño la era una de las setenta y dos resultantes 
de la confus ión babi lónica y había sido traída a la Península 

7 0 Véase M . PEÑALVER C A S T I L L O e Y G O N Z Á L E Z A R A N D A , "La teoría de Aldrete 

sobre los o r í g e n e s del e s p a ñ o l : antecedentes y consecuentes", Actas del IV 
Congreso de Lingüistica General, t. 3, pp . 1249-1260. 

7 1 J . M . L O P E B L A N C H , "Notas sobre los estudios gramaticales en la Espa
ñ a de l Renac imiento" , Estudios de historia lingüística hispánica, A r c o / L i b r o s , 
M a d r i d , 1990, p . 92. 
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por Túbal , h i jo de laphet, cuando vino con todos los suyos a 
establecerse a q u í " 7 ' 

Villar, frente a esta absurda y disparatada teoría, defiende 
con absoluta claridad la procedencia latina de la lengua espa
ñola , al mismo t iempo que deja clara la influencia en el léxico 
de nuestra lengua del griego y del árabe . El texto en el que de
fiende estas ideas el gramát ico de Ar joni l la no puede ser más 
claro y pedagóg ico , a más de ilustrativo: 

L a E t h i m o l o g i a de n u e s t r a G r a m á t i c a e n s e ñ a las raizes y o r í g e n e s , 
de q u i e n n u e s t r a l e n g u a d e r i v o sus vozes, q u e a b s o l u t a m e n t e f u e 
la l a t i n a ; y p o r esso l l a m a r o n R o m a n c e cas te l lano: y e n p a r t e de la 
G r i e g a p o r las d i c i o n e s , q u e de e l l a l a l a t i n a , s in averias d e t o d o 
p u n t o l a t i n i c a d o , r e t e n i a y finalmente de la A r á b i g a , p o r e l l a r g o 
t r a t o y c o m u n i c a c i ó n , q u e p o r la p e r d i d a de E s p a ñ a p o r D . R o d r i 
go su u l t i m o r e y G o d o , t u v o c o n los m o r o s 7 3 . 

U n atento análisis de este fragmento del Arte de la lengua es
pañola refleja, meridianamente, la evidencia de su teoría sobre 
los or ígenes del e spañol y su postura coherente en u n campo 
que, debido a la equivocada concepc ión de otros estudiosos de 
esta etapa, como los ya citados, comenzaba a mostrarse confuso 
y desconcertante. Sus comentarios filológicos, faltos, eviden
temente, del r igor prop io de la filología científica, esbozan 
u n planteamiento serio tan distante del de G. L ó p e z Madera, 
J i m é n e z Patón o Correas como cercano y próx imo al que defen
diera B. de Aldrete en Del origen y principio de la lengua castellana o 
romance que hoy se usa en España (Roma, 1606) 7 4 y a la orientación 
que siguieron antes que el filólogo malagueño Nebri iay Villalón 
o el mismo A. F e r n á n d e z de Palencia en su Universal vocabulario 
en latín y en romance (Sevilla, 1490). 

7 2 V é a s e E. A L A R C O S G A R C Í A , " U n a teor ía acerca del o r i g e n de l castella
n o " , BRAE, 2 0 ( 1 9 3 4 ) , p . 1 0 9 . Igua lmente , sobre u n a c u e s t i ó n tan decisiva 
puede consultarse a W. B A H N E R , La lingüística española del Siglo de Oro (apor
taciones a la conciencia lingüística en la España de los siglos xw y xvn), t rad . esp. 
d e j . Munárr iz Peralta, Ciencia Nueva, M a d r i d , 1 9 6 6 ; A . C A R R E R A D E L A R E D , 
El "problema de la lengua" en el humanismo renacentista español, Univers idad , 
Val ladolid, 1 9 8 8 ; T . G O N Z Á L E Z R O L Á N y P. SAQUERO, Latín y castellano, Ediciones 
C lá s i ca s , M a d r i d , 1 9 9 5 . 

73 Arte de la lengua española, p p . 1-2. 
7 4 Véase B . D E A L D R E T E , Del origen y principio de la lengua castellana ó romance 

que oi se usa en España, ed. y est. de L . Nie to , Clás icos H i s p á n i c o s , M a d r i d , t. 1 , 
1 9 7 2 y t. 2 , 1 9 7 5 [ 1 6 0 6 ] . 



44 MANUEL PEÑALVER CASTILLO NRFH, LV 

Recordemos el comentario que hace Vi l lar de algunas eti
molog ía s , con las lógicas limitaciones metodológ icas : 

1. Hombre: 

De la palabra homo derivaron, los que dieron principio a 
nuestro Romance Castellano, la palabra hombre; y siendo assi, 
que esta palabra o raiz latina a perseverado invariada quanto a 
su ethimologia, ortografía, y lo demás, que quanto a su uso en 
aquella lengua pueda ofrecerse, por siglos tan dilatados, como 
los que á durado la lengua latina; nuestro derivado hombre á 
corrido tan variada fortuna, que los primeros dixeron home, 
después quitándole la aspiración dixeron orne, otros se la 
restituyeron después, y le añadieron la b y r con que dixeron 
hombre, y es lo que se a usado hasta los tiempos presentes, 
en los quales ya av quien quitándole otra vez la aspiración, y 
trocando la m en n que digamos ombre 7 5 . 

Como buen observador de los hechos idiomáticos registra 
las formas antiguas castellanas home y orne. Reconoce que la h 
se aspira, aunque no la considera como letra. En relación con 
la aspiración escribía R. Lapesa: " A mediados del siglo x v n el 
padre l u á n Vi l lar registra el f e n ó m e n o como general en la pro
nunc iac ión andaluz!, aunque la d ia lecto logía obligue a excep
tuar zonas del Norte y del Este" 7 6. 

2. Hembra: 

De la palabra femina deribaron los primeros fembra, después 
hembra y ya ay quien diga enbra77. 

Con una expl icación sencilla, l lana y elemental, Vi l lar seña
la el paso de / - f / a / h / aspirada y la inclusión de una oclusiva 
sonora en el grupo de nasales. 

3. Muy explícito es, también, en este sentido, el comentario 
que nuestro gramát ico hace sobre la forma verbal habéis: "De el 
verbo habetis salió habedes, y después habeisyy* se va introducien
do abéis, sin asp irac ión" (loe. cit). 

75 Arte de la lengua española, p p . de " A el l e tor " . 
7 6 V é a s e R. L A P E S A , Historia de la lengua española, 9 a ed. corregida y aum. , 

Credos, M a d r i d , 1981, p. 380. 
77 Arte de la lengua española, " A el l e tor " . 
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4. Su preocupac ión por el estudio de la e t imología de las 
formas verbales vuelve a aparecer en el capítulo 22, "De otros 
verbos anómalos " , donde Villar explica que para él es un verbo 
sustantivo "que responde a el verbo sum latino" (p. 51). 

5. E n relación con el verbo ir, el comentario et imológico es 
el siguiente: 

También el verbo voy, vas, fui, ir, ido, que responde a el latino 
vadere es bien particularmente entre nuestros verbos espa
ñoles, porque se compone de tres verbos distintos, y por eso 
también se debe tratar del. Del verbo vadere, que significa ir 
camino, se toma el presente indicativo, voy o vo, vas, va, va
mos, vais, va: y la segWda persona de eí numero singular de 
el presente imperativo: que dize ve tu, y el presente sujuntivo 
que dize vaya, vayas, vayas. Y de el latino iré que significa ir, se 
toma el pretérito imperfeto de indicativo yo iva, tu ivas aquel 
iva, nosotros ivamos, vosotros ivades. Y la segunda persona de el 
numero plural de él imperativo, que dize id vosotros, y la segun
da terminación de el pretérito imperfeto de sujuntivo: que 
dize: yo tria, tu trias, aquel iría, nosotros iríamos, iriades, iriany el 
infinitivo ir, el gerundio iendoy el participio ido. Finalmente de 
el verbo sum se tomó el pretérito yo fui, fuiste, fue, fuimos, fuiste, 
fueron, de el cual se forman la primera y la tercera terminación 
de el pretérito imperfeto de sujuntivo fueray fuesse. Y también 
el futuro perfeto del mesmo sujuntivo que d i z e > ^ ( p . 53). 

Como podemos apreciar, Villar, a d e m á s de estudiar deteni
damente los diversos aspectos de la irregularidad del verbo ir, 
precisa, con p r e o c u p a c i ó n pedagóg ica , que en la con jugac ión 
de este verbo intervienen formas que proceden de tres verbos 
latinos distintos: vadere, iré y esse. Constituye este comentario 
et imológico , aun realizado con un reducido conocimiento filo
lógico, un ejemplo de su manifiesta postura en lo que concierne 
a la procedencia latina del español 

LA PRESENCIA DE JUAN VILLAR EN LA HISTORIA 
DE LA LINGÜÍSTICA HISPÁNICA 

Si el per íodo comprendido entre la aparición de la Gramática 
de lengua castellana (1492) de Nebrija y la aparición del Arte de la 
lengua castellana (1625) ha sido estudiado tanto desde la perspecti
va general como particular (recordemos sobre todo el estudio de 
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A. Ramajo Caño, Las gramáticas de la lengua castellana desde Nebnja 
a Correas19'), hay que destacar que el per íodo siguiente, o sea el 
que va desde Correas a la Gramática de la lengua castellana (1771) 
de la RAE -y en el que desarrolla su obra gramatical el padre Juan 
Villar, ya que su Arte de la lengua española salió de las imprentas, 
como bien sabemos, en 1651- no ha recibido la atención debida y 
ha sido, salvo la excepción que constituyen algunos estudios como 
los de C. Hernández Alonso, E. Hernández F. Lázaro Carreter, 
1. M . Lope Blanch, Margarita Lliteras, M . I . L ó p e z Martínez, M . 1. 
Martínez Alcalde, M . D Martínez Gavilán, 1. Martínez Marín, C. 
Moriyón, M . Peñalver Castillo, A. Ramajo Caño , E. Ridruejo R. 
Sarmiento, en gran parte preterido y olvidado** J 

Últ imamente , la situación comienza a cambiar y las inves
tigaciones de historiografía l ingüística prestan más atención a 
esta etapa. El padre jesuíta, que nació en el pueblo jiennense de 
A r j o n i l l a y vivió durante muchos años en Utrera en la provincia 
de Sevilla, donde pudo escribir el Arte de la lengua española, fue 
siempre reconocido y valorado por filólogos y lingüistas tan 
prestigiosos como A. Alonso. Concretamente este dilecto maes
tro de la filología y de la lingüística hi spánica escribía: "He de 
señalar que el padre Vil lar es el úl t imo de los ortógrafos clásicos 
de méri to , solitario en su época , distanciado en veinte años del 
grupo anterior formado por Corro , Velasco, Cuesta y Ruiz en 
el siglo x v i , y Mateo Alemán, X i m é n e z Patón, Juan Pablo Bonet, 
Alexandro de Luna y Gonzalo Correas en el siglo XVII"80. C. Mu
ñ o z y Manzano, Conde de la Viñaza, recoge diversos textos del 

7 8 A . R A M A J O C A Ñ O , op. cit. 
7 9 Véanse , C. H E R N Á N D E Z , op. cit.; F. L Á Z A R O C A R R E T E R , Las ideas lingüísticas 

en España durante el siglo xvni, CSIC, M a d r i d , 1 9 4 9 ( re imp . Crítica, Barcelona, 
1 9 8 5 ) ; J. M . L O P E B L A N C H , Estudios de historia lingüística hispánica^ La clasifi
cación de las oraciones; M . L L I T E R A S , "Beni to de San Pedro frente a la tradic ión 
nebrisense", BHi, 9 4 ( 1 9 9 2 ) , 5 0 5 - 5 2 7 ; M . D . M A R T Í N E Z G A V I L Á N , "Tradic ión e 

innovación en la teoría gramatical del siglo x v n " ; J . M A R T Í N E Z M A R Í N , op. cit.; M . 
P E Ñ A L V E R C A S T I L L O , Estudios de historia de la lingüística española; A . R A M A J O C A Ñ O , 
"La g r a m á t i c a general del padre Bernardo de Zamora" , Studia Philologica Sal-
manticensia, 1 9 7 8 , n ú m . 2 , 2 1 9 - 2 4 0 ; E . R I D R U E J O , "Los Rudimentos de gramática 
castellana de Jovellanos y la Gramática de la R A E " , Philologica II. Homenaje a D. 
Antonio Llórente, Univers idad, Salamanca, 1 9 8 9 , p p . 3 9 9 - 4 1 4 ; R . S A R M I E N T O , 
" I n v e n t a r i o de documentos gramaticales de los siglos x v n i y x i x " , BRAE, 5 7 
( 1 9 7 7 ) , 1 2 9 - 1 4 2 . 

8 0 V é a s e A . A L O N S O , De la pronunciación medieval a la moderna en español, 
u l t i m a d o y dispuesto para la i m p r e n t a p o r R . Lapesa, Credos, M a d r i d , 1 9 6 9 , 
t. 2 , p. 7 4 . 
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Arte de la lengua española en el t. 1 de su Biblioteca histórica de la 
filología castellana^en el t. 2 muestra textos del tratado cuarto de 
la obra, el dedicado a la ortografía como parte de la gramática 8 1 . 

La contribución de otros estudiosos como A. Alonso, F. Láza
ro Carreter, J. M . Lope Blanch, D. Dietrick, C. Hernández , M . D. 
Martínez Gavilán, C. Moriyón, F. J. Satorre, M . L. Viejo, A. Yllera 
y, en el plano de la teoría ortográfica, de A. Esteve Serrano, 1. 
Martínez Marín o J. Martínez de Sonsa constituyen una certera 
realidad al estudiar la obra gramatical de padre jesuíta y sirven, 
sin duda, para completar el análisis de la l ingüística e spaño la 
del Siglo de O r o en una etapa tan olvidada hasta hace, relativa
mente, muy poco t iempo. 

CONCLUSIONES 

El Arte de la lengua española del gramático jiennense de Arjoni l la , 
J. Villar, dada la perspectiva histórica de la obra al aparecer en 
1651, trata de sintetizar los postulados propios de la gramática fi
lológica y normativa, cuyos representantes más destacados son E. 
A. de Nebrija, con su Gramática de la lengua castellana (1492), y B. 
í iménez Patón, con sus Instituciones de la gramática española (1614), 
y los de la gramática teórica y especulativa, cuyo representante 
por excelencia será F. Sánchez de las Brozas, con su gramática la
tina Minerva (1587), si bien la atenta lectura del texto demuestra 
que tr iunfa el pr imer modelo, es decir el normativo y filológico, 
sobre el segundo. La preocupación del jesuíta por el porverñr d é 
la lengua y por el logro de supervivencia favorece, ciertamente, 
el desarrollo y aplicación de los postulados propios del normati¬
vismo que él acentuará hasta convertir parte d é l o s contenidos de 
este tratado gramatical en prescriptivos más que en normativos 
como ya hemos tenido ocasión de comprobar. Ello demuestra por 
q u é el Arte de la lengua española es la gramática más exactamente 
preacadémica , más cercana a los planteamientos que aplicaría a 
su obra gramatical la docta institución, fundada en 1714. 

Buen conocedor de la tradición c lás ica^ , de las orientacio
nes metodo lóg ica s de las primeras gramáticas de la lengua vul-

8 1 Véase C . M U Ñ O Z Y M A N Z A N O , C O N D E D E L A V I Ñ A Z A , Biblioteca histórica de 
la filología castellana, Atlas, M a d r i d , 1978, t. 1, p p . 286-290 y t. 2, p p . 645-648 
[ I m p r e n t a y F u n d i c i ó n de M a n u e l Tel lo , M a d r i d , 1893] . 

8 2 Para la in f luenc ia de la g r a m á t i c a grecolat ina en el padre Vi l lar , véase 
M . P E Ñ A L V E R C A S T I L L O y M . A R A C E L I S A L I N A S Á L V A R E Z , Lingüística grecolatina y 
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gar y, también, de las gramáticas teóricas va a tratar, en un primer 
momento, de conseguir una equilibrada síntesis, pero su ob
jetivo dista de cumplirse al conceder la prioridad a lo prescrip-
tivo sobre lo descriptivo, convencido de que reducir a reglas y 
preceptos la gramática de la lengua e spañola favorece mejor 
su propósi to de contribuir a la fijación y pervivencia del español 
como primera lengua. L a división de la gramática en cuatro par
tes: e t imología (en la acepc ión de la m o r f o l o g í a ) , sintaxis, pro
sodia y ortografía, las ocho partes de la oración que distingue, su 
concepc ión de la prosodia y de la ortografía muestran la huella 
de la tradición grecolatina, de la gramát ica latina de Nebrija, o 
sea, las Introductiones latinae, fundamentalmente, V en aspectos 
concretos de las Instituciones de la gramática española de B íimé
nez Patón. Pero su concepc ión de la gramática , del pronombre 
como nombre y del artículo como accidente del nombre y de la 
elipsis van a ser el resultado de la influencia de la Minerva de F. 
Sánchez de las Brozas v posiblemente Correas que en su Arte 
de la lengua española castellana (1625) sintetizará magistralmen¬
te las orientaciones propias de la gramát ica nebrisense y de la 
gramát ica del Brócense . Quizá por ello mismo, una estudiosa 
como M. D. Martínez Gavilán haya afirmado: "Es, precisamente, 
este invento de coniugar dos herencias de seguir v adaptar al 
tiempo distintas tradiciones, la característica más acusada d é l a s 
obras de í iménez Patón Correas v Villar lo aue las singulariza 
del resto de los tratadistas de su época" * » . 

E l P. Villar trata, por tanto, de armonizar, como Correas, 
ambas corrientes gramaticales. Es decir una teoría gramatical 
que considera la palabra como su punto de partida y otra que 
considera la oración como su referente principal. Ello supone 
un méri to incuestionable en la concepc ión de la estructura de 
los contenidos del Arte de la lengua española. ¿Por qué , entonces, 
triunfan en esta gramática , a la que por razones obvias hemos 
considerado como preacadémica , la or ientación purista y pres-
criptiva sobre la descriptiva, tan representativa de otras gramá
ticas del p e r í o d o como, por ejemplo, la Gramática castellana de 
Villalón o las Instituciones de gramática españólate J iménez Patón? 
Sencillamente, porque el j e su í ta centra sus argumentos en fijar 
la lengua castellana y en reducirla a reglas con el propós i to de 

lingüística española, G r u p o de Inves t igac ión "Los niveles de l e s p a ñ o l " , A l m e 
ría, 1996. 

8 3 V é a s e M . D . M A R T Í N E Z G A V I L Á N , " T r a d i c i ó n e i n n o v a c i ó n en la t eor í a 
gramat ica l . . . " , p . 423. 
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evitar, así, su corrupc ión . Se puede argüir que estos mismos 
objetivos los trató ele conseguir gran parte de los gramáticos 
del Siglo de O r o español . La diferencia nace de la extremada 
v radical orientación metodo lóg ica del gramát ico de Ar joni l l a 
que llega, de esta manera, al prescr ipuvi ímo en detr imento del 
descriptivismo. Su concepto de norma poco tiene que ver con 
el que defiende Correas, al ignorar, por completo, como tantas 
otras gramáticas del periodo v posteriores hasta bien entrado 
el siglo x x , la existencia de variedades geográf icas o diatópicas , 
sociales o diastráticas v estilísticas o diafásicas. Vi l lar no describe, 
sino que prescribe. Como bien señala C. H e r n á n d e z Alonso, L 
Vil lar concibe el arte de la lengua como autoridad normativa 
para convertirse, de esta manera en juez últ imo del u s o d Si no 
hubiese sido tan radical en diver as v distintas cuestiones, sobre 
todo en aquellas que conciernen al uso, si hubiese desarrollado 
más la base teórica, que, sin duda, poseía, v, si hubiera aprove
chado mejor su conocimiento de la tradición gramatical, en 
lugar de un digno representante de la gramática española de los 
Siglos de O r o estar íamos hablando de u n excelente gramát ico 
v de u n extraordinario observador de los hechos idiomáticos 
Pero la actitud prescriptiva pudo más en su concepc ión que la 
actitud descriptiva tan recomendable para conseguir los fines 
propios de u n tratado gramatical aplicado al estudio del español 
con o lengua materna Villar legisla sobre el uso condena cen
sura v pomello rechaza cualquier hecho idiomàtico que no esté 
de acuerdo con lo que él considera el criterio de 'corrección o 
norma de corrección- redas v preceptos- aquellos que pueden 
actuar de freno a las'^iciosas novedades" como el l e L o el 
la ísmo el lo í smo el p lura l amenes o femeninos como asistenta 
o Presidenta v otros modismos propios de la hab as andaluzas 
como el seseo el ceceo o la a a r i r a d ó n de la -h que t i n t o pue
den periudka'r e n l a coi ^ S ^ ™ m á t i c o Tenuità fa 
salud del id ioma gramát ico je suí ta , 

Vi l lar trata de fijar el uso v los usos, pero lo hace con u n crite
rio de norma rauv particular'; un concepto de norma inflexible, 
r ígido, monolít ico, cerrado. Pero a nuestro gramático lo justifica 
su intención; una intención que se pone de manifiesto en su 
gran preocupac ión pedagóg ica y en el gran amor que siente por 
la lengua española . Por e!ta razón, la lectura atenta del Arte de la 

8 4 Véa se C , H E R N Á N D E Z A L O N S O , " E l concepto de norma l ingüís t ica en 
Ncbrija: pervh encia y s u p e r a c i ó n " . ALM, 31(1993) , p. 193. 
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lengua española confirma que Juan Villar, a medida que va dando 
respuesta a las cuestiones planteadas en el esquema previo del 
Arte de la lengua española, sacrifica la teoría en beneficio de la 
propia pedagogia; pero de una p e d a g o g í a que cumple no sólo 
sus objetivos didácticos, sino también y, al mismo tiempo, los ob
jetivos específicos que él trata de conseguir: una gramática que 
censura el uso o los usos que no caben en su teoría gramatical; 
una gramática que, por sí misma, quiere convertirse en refe
rencia imprescindible de todos aquellos que aspiran a amparar, 
proteger y salvaguardar la lengua española ; una gramática pres-
criptiva que, poco a poco, va a le jándose de la influencia de la 
Minerva del Brócense y, por consiguiente, de la concepción que 
considera que la oración y no la palabra, debe ser el objetivo de 
la gramática y de la sintaxis. Con razón ha señalado C. Moriyón: 
"De ser cierta la af irmación de Lope Blanch y nuestras propias 
consideraciones, el uso que preconiza el autor dejar ía de ser, 
por tanto, el de os hablantes para convertirse en el del p a d r é 
V i l l a r " 8 * . Ese es, ciertamente, el gran problema metodo lóg ico 
de Vil lar : rechazar y proscrib r (problema que, por cierto, va a 
heredar en gran parte la llamada "gramát ica tradicional") los 
usos lingüísticos que no coinciden o no se ajustan a su pa t rón 
de norma, adoptando, por ello mismo, u n planteamiento en 
el que el análisis objetivo y prop io de la atenta observación del 
hecho idiomàtico se suplanta por una declaración de pr inc i
pios r ígida, que muchas veces desemboca en la inf lexibi l idad 
m á s radical. El estudio y análisis del Arte de la lengua española se 
encarga de demostrar que la razón es u n factor (o pr inc ip io) 
que pronto debe olvidarse -o ignorarse- para defender y aplicar 
hasta sus últimas consecuencias el uso de los doctos y, por tanto, 
la autoridad y la norma que se extraen de dicho uso; aquel que 
hav que seguir s e r ó n su c o n c e p c i ó n para que la lengua espa
ñola no se corrompa En definitiva é l A r t e de la len Ja española 
consagra y aplica en toda su d imens ión la l ínea metodo lóg ica 
gramatical que nace de la def inición "Scientia recte loquendi 
recteque scribendi ex doctiss imorum v i r o r u m usu atoue aucto-
rítate collecta". 

MANUEL PEÑALVER CASTILLO 
Univers idad de A l m e r í a 

8 5 V é a s e C. M O R I Y Ó N , " C o n c e p c i ó n de la normat iv idad en la obra grama
tical de Juan de l V i l l a r " , BBMP, 69 (1993) , p. 269. 


